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S U M A R I O

M inisterio de Estado

Queden émpcnidetndo -quede sm  efecto
* la de fecha 5 de los corrientes por la que se encara aba del despachoch Ir ¡?^r‘etto a G-t, c  a

t i n \ f j t
le» e . \}ucgtr^b  j  * ptnsfo  el t%~ ijJar (Irvi Pahb de Tremogn y  Al- zaga*— Página 228.

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo que don Luis Mar„ tíwez García, Ahogado Fiscal interino actualmente en Ciudad Eéal9 pa* 

se a T¡&cv’r una rN za  de J ngad&
ij  v , ,!f . „ , t tav„, »""ca

a  > . >1,1, a ' *

Otra readmitiendo en la Carrera Fi$* 
cal con plenitud de derechos,> al Amo*. gado Fiscal de entrada en situación  
de disponible guhernaPwo don A n to nio Sendrega Novillo. — Págm a  228

'Otra o « o que, por haber pa- íkxa  < t j. en la Orden de 4 de Septiem bre ppáo. {GACETA del A )t el número % de la relación anean publicada se entienda modificado en el senfido de que a don Mmiuél BoM 
f * f;vt. de Eueda9 se, ks confirma- in- iM rmente en ei Juzgado de prime- 
,& I infancia e Instrucción d i  Carm tagvua. . Págtíia 228.

f ltra  declarando en situación de Mís- pomble. gubernativo a don Marceño B w as QMay¿ Juez de primera Ins.. ta n d a  e Instrucción que desempeña  
los Juzgados de primera Instancia  e Instrucción y  Especial de Baza.— Página 228.

Otra d&moniendo que don Pedro Gu

tiérrez López, Juez de primera Ins» ta n d a  e Instrucción interino oí vicio de la Audiencia de Aragón9 pase a servir el cargo que se empresa en B a m .—-Págma 228.
Ot>o <?<u uto que don Antoniohernia Sánchez Juez de -primera 

Instancia e Im irucción  actualmente en, el Tribunal Pop, /<>/■ de Bazo, pa
se a de siisi,/>» rúa '* . ave i '  pri- 

h * ^ i '< i de
C , . ó y l - i

Otra < labrar lv P N s ’h.mtc- del Tribu- nai Popular de Baza al Juez de prá 
m era Instancia e Instrucción inte- 
riño don Eduardo Berrmvo y  G-tmin- tibáñez, actualmente adscrito a la Audiencia de Aragón, —  Página  
228.

Otra disponiendo^ baja m  él servicio c? no renuu^cn ie  a su cargo por fiiMo. Je jfC'.rpo' ación, don Psrf&oúo 
O'1' ' ’i Y h"¿d \  Secretario de Ju&».g e fvo Mvmrzpaí -—Página 229.

Otra auiw'izmido a la Asociación de Agentes de la Policía Judicial ée  España para expender & N-s 'nueves Agentes de la m ism a las placas que les sirven de distintivo. —~ Página  
229,

Ministerio de Defensa Nacional
Ordenes circulares disponiendo quéden 

movilizados en sus puestos los iii» dmmluos que se citan de los reem plazos de 1923 y  1924, —  Página 
229,

Otra disponiendo que por los Interventores Civiles de Guei'ra se admita  él jrustificmtite de revista  a  los Co
misarnos de Compañía en la form a  que se expresa,—Página 229.

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando Bubcotrdsario del

Cuerpo de Seguridad {&. C.), en  la provincia de Valencia a don Frcm* cisca Casado Lar a.—Página, 229.

Otra nombrando Anxüuvr de Oficinas de m gnnm  clase del Cuerpo de 8fe*» 
puridad (G, €J), en la provincia da 
Madrid, a doña AngeHa Muñoz Ep- 
zaiepu-—Página 230.

M**n j r -Je. d* Instrucción 
IprC'dc?, y Sanidad

Orden diciendo n  rrrms para que el Consejo Superior de Cultura de ía  Bepuhtíca pueda desmeollar la Ul  
bor que corresponde a su ésmmÁ- naaiófk— Páginm 230.

Otra id. id., para orga/mz®#' n m  cam pana 9 contra la Lepra* —• PdgUm 
230.

Ministerio de Obras Públicas

Orden dmlarmv&j jubilado, por haber cumplido la edad regla mentarla, @1 
Jefe de Negociado de primera clase adsct'iftv q la Jéfakir® de Qlvrcs P ú . hlim e de Ley Cos'mm, dmt Emití#  González Seom e.— Página 230,

n'.rnirdsfración Central

H a cienda  ¥  E conomííl. —  C e n tro  Q0^  
cial de Contratación de Moneda. — Fijando los cambios de divisas extranjeras para él día de la fecha*—* 
Página 2S1.

C o m u n ic a c io n e s  ¥  T k a n s f o e t b s . Di
rección General de la Marina Mar
cante. —* Dmposhoiones relativas al extravío de nombramientos del Per„ 
sonal que se expresa.—P ágina  231#

ANEXO UNICOBubastas. Edictos. —  Meqoisitoria*, 
Págm a 231.
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MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Habiéndose reintegrado a su
puesto en este Ministerio don Pa
bilo de Tremo va y Alzaga, Secretario 
General del mismo, hP dispuesto que_ 
dfe ein efecto la orden ministerial de 
fecha 5 de lots corrientes por La que 
se encargaba del despacho ordinario 
de (Ja TLferiida Secretaria General al 
Secretario de primeria díase en este 
{Ministerio don Juan Antonio Careaga 
Andueza.
. Lo que digo a  UU. SS. para su cono
cimiento y  efectos consiguiente». 

'BarceUona,. 16 db Octubre de 1938. 
JULIO ALVAREZ DffiSL VAYO

peñones Jefes de Sección de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o. Sr., A  propaléis ta de la Fisca
lía General dle ¡lia República y e¡n aten
ción a las conveniencias d*et servicio, 

OBste Ministerio ha resucito que don 
(Luis Martínez García, abogado Fiscal 
interino que desempeña actualmente 
ell cargo de Fiscal Jefe de la Audien
cia Provincial dle Ciudad Real, pase a 
servir con el indicado carácter de in
terino, una plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Barcelona, vacan
te po/r fallecimiento de don Rafael 
Laraña Bécquer,

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demias efectos..

.Barcelona, 18 do Octubre de 1938,
P. D , 

JOSE A. JUNCO

(Elimo. Sir. Subsecretario de este M i- 
mitoterio.

Ilm o. Sr.: Vísta la propuesta fo r 
mulada por la Sa/üa de Gobierno del 
Tribunal Sujpremo, después dle exanu - 
hada la de la Comisión Depuradora 
de la Administración de Justicia de 
Castellón y ajustándose a lo precep

tuado ©n el párrafo primero del ar- 
ttiítoullo segundo á&l Detcneto de 6 de 
Agosto die 1937, convertido en Ley 
por la de 21 die Octubre siguiente: 

©site Ministerio ha resuelto readmi

tir en la Carrera Fiscal con plenitud 
de dbredhos all Abogado Física! de en., 
¡traída,, en situación de disponible gu
bernativo don Antonio Senarega N o
villo, quien conforme a lo informado 
por la Fisoaília General! d!e la Repú
blica, pasará a servir una plaza de 
Abogado Fiscal die La Audiencia dle 
Albacete, vacanü: por defunción de 
¡dioña ©Ivirá Fernández Atmoguera, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demias efectos.

BairtoeUoma, 18 de Octubre de! 1938,
P. D..,.

JOSE A, JUNCO
Simo. Sr, Subsecretario d'e este M i

nisterio*

Ilmo. Sr.: Publicada en la GACE
TA db 6 de Septiembre último, la Or
den de 4 del mismo, mest por la que 
se confinma interinamente ein sus car
gos a los funcionarios interinos en fa 
vor de los cuáles propone esta deter
minación Da Sala de Gobierno dlet Tri.. 
foumaíl Supremo y habiéndose padecido 
un error .en la rélacióln inserta a con. 
tdnuación de diciha Onden;

Este Ministerio ha resuelto que el 
numero 6 d*e la indicada re!ación ane
xa,,. se entienda modificado en el sen- 
itido dse que a don Manuel Borrego de 
Rueda, se le coníiirma interinamente 
en. eil¡ Juzgado de Primtera Instancia © 
Injatruieícián de Cartagena.

¡Lo digo a vV, I. para su conocimien
to y efecto» consiguiente»,

Barcelona, 18 de Octubre de 1938,
P. Dv 

JOSE A., JUNCO

Italo. Sr.. Subsecretario de este Mi
nisterio,

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente d>0l Tribunal Supremo y ajutSL 
dándose a lo prteeepítuadio en el Decre
to de 20 de Agosto de 1936;

Este Mínistorio ha resuelto declarar 
en situación de disponible gubernati
vo, creada por el artículo segundo de 
la disposición que »e cita a don M ar
celo Rivas Goday, Juez de Primera 
Ifoisbancia e Inistr.uiación, con el haber 
de 11.000 ¡peiseta» anuaítei, que actual
mente dfe»e<in|pefta ilos Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción y Es
pecial die Raiza.

Lo digo a V. I. para, su.conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 18 de Octubre dp 1938.
P. IX, 

JOS'E A. JUNCO

Fono. 8r.. Subsecretario, d-e este Mi
nisterio,

Ilmo. Sr,: Vacantes por pase a la 
situación de disponibli gubernativo 
de don Mario No Riv-as Goda y, que los 
desempeñaba, los Juzgados de Prime- 
ra Instancia © Jastrnoción y Especial, 
al servicio dell Tribuna! Popular de 
B asa:

¡Esto Ministerio, eiy atención a las 
conveniencías díJl servicio y a pro
puesta dél Presidente deá Tribunal 
Supremlo, ha resuelto que pase a ser
vir dliidhío cargo don Pedro Gutiérrez 
López, Juez d*e Primera Instancia. © 
Unstruiacióai interino, actualmente al 
servicio de la Audiencia de Aragón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d'emás efecto®»,

iBaireeliotna, 18 de Octubre de 1938.
P. D., 

JOSIE A. JUNCO
Fimo. Sr. Sulbsecm tario de este Minis

terio..

I lmo. Sr.: E n atención a las con ve - 
nieinicias del slcrrviicio y a propuesta 
dril Presiden te de‘1 Tribuna,] Supremo;

Eslíe Ministerio ha resuelto que don 
Antonio Uceda Sánchez, Juez d'e Pri
mera Instancia e Instr;moción, con el 
■hatour de 11,000 pesetas anuales, que 
actualmente presidía con carácter ac
cidental el Tribunal Popullar de Baza, 
pase a desempeñar el Juzgado de Pri
mera Tnsbamcia e Instrucción de Can- 
jayer, vacante por incorporación a ñ- 
ilas de don Raimundo Escobar Bena- 
vrmti

Lo digo a V. I. paira su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 dle Octubre de 1938.
P. D,( 

JOSE .A. JUNCO 
Rimo. Si*. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo, Sr.: A  propuesta del Presi
dente diel Tribunal Supremo y en aten 
ción a la» conveniencias ¡dfcfl. servicio* 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Presidente dél Tribunal Popuflar
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B© Ram, al Juez de Primera Instan
cia e Msüriicciéii íníteirino, doax Eduar
do Serrana y- Gxfeapab<áñez. actual- 
mente adJscir&to a la Audiencia de 
A ra g ó n ,

Lo diga a V. I. .para su eono-cijcnieai- 
to y dente efecto®!

Rancelkma, 18 dle Octutae de 1938,
P> D*, 

JOSE A. JW C O  
TSfcra>.. Rr. RuflábecrteteTio de e«te Mi.,.

Bmoí Sr.: Por Orden de 27 de Octu
bre del pagado año fué destinado oí 
Secretario de Juzgado municipal don 
Perfecto Conde Carballo á servir, con 
carácter interino, la Secretaría del 
Juagado de didh>a alase de Cuenca, de 
cuya ¡$toa no si y !m posesionado, a pe 
Bar de haber transcurrido con exceisó 
ed palazo para efectuarlo, segnln infor- ' 
ma la 'Artóencía provincial re&peetu 
va; y por ello, este Ministerio ha dis~ 
puesto que se considere a dicho fun- 
«á ana-ráo como xtmuhjciájílte» a su car
go, ' dándosele de te ja  -en éil mismo.

Lo digo a V. I. para su conocirmeiu 
te y demás efectos.

Rapaeloim, 18 de Octubre dle 1938.
P. D,, 

j .  a . j u n c o

Ifiino. Br. S"ateeca"ei;aaiCji de eete M L 
inste río.

limo. Sr,: La Asociación de Agüi- 
tes de ta Podtóa. Judicial, -dle España 
«se dirige a este Departamento solici
tando autorización para poder expen
der- a los nuevos Agentes Judiciales 
las placas obrantes en podrir de aque
lla .entidad por consecuencia de su re- 
.cogida a lo® funcionarios que han 
causado baja en eOi Cuerpo, según se 
dü'Ŝ puiso en la Orden de 25 de Diciem
bre de 1936.
. Tal petición se- justifica ¡por riáis di, 

fscuílbadie-s que las ctronhetancias ac~ 
tuate eomtpo-rtaai- para la confección 
Be nuevas placas y cuya realidad no 
es preciso razonar.

- l j  *̂¡n a ello, . - 1 .
r b °~k) ha resuelto- ••• 

v ii  Q c autoriza a da Asocia
ción ae Agentes efe la Policía Judicial 
de  ̂(itoaña para que, en íugair d'e con, 
fu.v on&’ una. nueva partida de ¿as 
placa,s que sirven de distintivo a los 
Age¡nte& 3 udiieiste* con arreglo a .ja

Orden dé 7 :de Biofeímíjbre ;d»e 1934, e-x* 
penidía; a medida que vaya, haciéndo
se preciso, t e  - que obren en su poder 

por haber sado recogidas a funciona
rios que hayan causadlo baja en el 
Cuerpo, on cumplimiento <M número 
cuarto d*e la O rden  de 25 de Diciem- 
bhe de 1936.

Segundo. La citada Asociación 
cuidará- de panticáipa-T a este Miníate- 
rio mensiialmente el numera d© . ccuda 
un# de t e  placas reexjpenkíid-as, du
rante eft mes anterior, con expresión 
dieí primitivo titufiar y dfeil fu s ion a 
rlo . a quien en k> suK5.esivo a& le asig
ne con et fin da oonservar en todo 
momento él control de le® usuario» de" 
caída diiSífcihtivo.

Lo digo a V, I. paria «u oonocimlen
to y demiá's efectos. ‘

Barcelona, 18 de Octubre de 1938,
" "P. D  t '

j .  A.' JUNCO 
Birno. ,9r* Suteeot^eitario de este. ML 

Histeria.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES C IRCULARES 

Excmo. Sr .Con.  arreglo al artículo 
15 del Decreto de 21 de Octubre de 
1937 (I>, O. núm. 256), he resuelto 
que José María Brillas Olivero y Ma
nuel Giimeno Bal aguar pertenecientes 
ai reemplazo de 19;24 y 1923 respec
tivamente, queden movilizados en su 
puesta.

Casa de cesar en el cometido que 
aconseja concederle -tal beneficio de
berá efectuar su presentación en el 
O. B. 17 M, Búm. 1.6 de Barcelona, pa
ra- ser destinadas a Cuerpo en analo
gía con los demás individuos de su 
reemplazo.

Lo comunico a V. E, para su cono- 
oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Octubre de 193 8.
'¿ü'GAZAG ió'ITIA

Reñ-or...*

Bxcmo. Sr.: Con arreglo al articulo 
15 del Decreto de 21 de Octubre de 
19-37 (D. O. niim. 256), he resuelto 
que José Quintana Molar y Juan Bou 
Massú. pertenecientes al . reemplazo de 
19&4, queden movilizados' ©¿'su pu-es- ,
lo. " ‘..

Caso de cesar en ©] cometido que 
aconseja ' concederle tal beneficio de
berá, efectuar su presentación en el 
C. B. I. M. aúin, 19 en Gerona, para 
ser destinado a Cuerpo en . analogía 
con los demás individuos de su- reem
plazo.

Lo comunico a Y. E. para. su¡ cono- 
oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938.
ZU-GAZAGOITIA

Excmo Sr< La Orden pírciilar nú - •" 
¡mero 17.014, de 30 de Aigósto pró
ximo pasado (D. O. número 227)'de
termina que los Deletgados dé Cdm- 
pañía cuya documentación esté , en re
gla y «por la que acreditan llevar eon 
su cargo más de seis meses, cumpli
dos antas de la publicación del Decre
to de 16 de Agosto del corriente año 
(iGAGBTA del 18) que reorganiza el 
Oomísari.ado-general del Ejército, que
dan confirmadas automáticamente 
como Comisarios de Compañía, en los 
^uestes que desemipeñan, asignándo
t e  el haber mensual de 600 peseras y 
i}& misma consideración je-rárquica qu© 
diafrute el jefe militar de la Unidad,.,,:;

En su vista se ha resuelto que po* 
los Interventores civiles de Guerra #© 
admita, el justificante de reviste, de 
tales Comisarias de ĴComipañía, acr©-, 
tondo 3.a citada cantidad a aquello© 
que lleven más de seis mases en ©1 
cargo, extremo que será probado me
diante aertíificacáón que, bajo su per., 
sonal re&ponsabílld aid, extiendan los 
¡Comisarios de los respactivos Cuerpos 
de Ejército a canjear por ía creden
cial dafinitive que le¡s extienda ©i 
•Comisariaido General.

Lo comunico a V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona. 16 de Octubre de 1938<,
P. D ,

A, COBíDÔ ii
Señor...*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDENES'

Ilmo . Sr.: Este Ministerio, con arre . 
glo al Decreto de 19 de Noviemhr# 
del pasado año (GACETA del 20), ha 
ten-id o a bien nomb nar B ubcoanisaria... 
tí el Cuerpo de Seguridad a Grupa ciyií, 
©n la provincia ¿©, Yaleneáa, • .(te®. M
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sueldo anual de ocho mil pesetas ■& 
Indemnización correspondiente, en 
turno de antigüedad, y con la de nue
ve del actual, a don Francisco jCasa
do Lara, número siete de la escala in
mediata inferior y declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante de 
¡don Angel Vicient Pastor, fallecido el 
Idia odlro del corriente mes,

¡Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, 16 de Octubre de 1938, 
Jai Director general,

B. OUBVAS DE IiA P Ü »
itmo, Sr. Subdirector .general de Se

guridad. Valencia,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con arre, 
glo al art. primero de>! Decreto-Ley 
de 19 de Noviembre de 1937 (GA
CETA del 20), y a la vigente Ley de 
presupuestos, ha tenido a btéh nom
brar Auxiliar de Oficinas de segunda 
¡díame del Cuerpo de Seguridad, Grupo 
civil, en la provincia de Madrid, con 
el sueldo anual de cuatro mil pesetas 
e indemnización correspondiente, en 
(turno de antigüedad y con la de quin
ce de* actual, a doña Angela Muñoz- 
Rozalem, número tres de la escala 
inmediata inferior y declarada apta 
para él ascenso, ocupando la vacan
te producida por doña Pilar Castro., 
vido Gil que ha pasado a la situación 
de execeden'te.

Lo que en virtud de la delegación 
tespecial que me está conferida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento y 
¡demás eefctos.

Barcelona, i<§ de Octubre de 1938. 
EU Director general.,

E. CUEVAS DE LA PESIA 
limo. Sr. Subdirector general do Se

guridad.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P UBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Iltmo. Sr.: Constituido y estructu
rado convenientemente el Consejo Su
perior de Cultura de ie República» 
creado por ©j Decreto de 9 de Sep
tiembre último, corresponden a ésta 
una serie de funciones que venían 
raaliü&anido determinado^ Organismos

d© carácter cultural y docente, por lo 
que, para que el citado ponsejo pue
da desarrollar con toda * amplitud la 
labor que corresponde a su denomina
ción y a las facultades que el Decreto 
de creación del mismo le otorga. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que cesen en sus activi

dades cuantas Juntas y Comisiones 
realizan algunos de los cometidos que 
esípeoí/f reamente se atribuyen al Con, 
©ejo Superior de Cultura y sus ponen
cias, cesando, asimismo, cuantas os
tentan cargos en los citados Organis

mos.
(Segundo. Que por los Presidentes 

y Secretarios de las referidas entida
des se haga entrega en el plazo de 
10 dias, de las respectivas documen
taciones a la Secretaría general del 
citado Consejo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938.
' Pe D,

Je PUIG ELIAS

Iltmos, Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública y Directores Genera lea 
de Primera Enseñanza y Bellas Ar
tes.

Iltmo. Sr.: Para prevenir e l peligro 
que supone la diseminación de afec
tados de ‘L e p r a ” procedentes de 
zonas endémicas evacuadas y evitar 
la ulterior difusión de la enferme
dad, se precisa organizar una campa
ña contra ella, cuya iniciación ha de 
ser la recopilación de los datos nece
sarios tanto en lo concerniente a ios 
que no han «sufrido desplazamiento, 
como a los refugiados en distintas re
giones.

A tales fines, este Minietério ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Es obligatorio e inexcu
sable para todos los profesionales sa
nitarios, la declaración de los casos 
de Lepra o sospechosos de serlo que 
existan en la zona de su ejercicio 
¡profesional, dentro de la ©emana de 
haber llegado esta disposición a su 
conocimiento,

Segundo. La referida declaración. 
Constará, de nombres y apellidos del 
sujeto, ©dad, estado civil y  localidad 
de residencia,

Tercero. Para realizar la encues
ta ©pideml ©lógica los Jefe# i#  Sección 
provincial do la Lucha Antiveí^Féa 
Naotoaai $ & KMW*» m W for-

fecto se designe, en unión de una 
Instructora Visitadora, procederán ai 
¡Eiahaje de los enfermos o sospecho1- 
sos d-e la provincia respectiva, utili
zando. con carácter de preferencia 
los vehículos de que . dispongan Las 
Inspecciones provinciales de Sanidad.

'Cuarto. (Por la Sección correspon
diente de la Subsecretaría de Sani
dad, s© designará un Módico de la 
Lucha Antivenérea, quien sirviéndose 
de los medios facilitados por las Dele
gaciones especiales de Madrid y Va
lencia, llevará a cabo la visita a todos 
los declarados enfermos o sospecho
sos T a lo» aislados en toda clase de 
Establecimientos Nosocomiales pam
su comprobación y clasificación.

Quinto. Los Médicos de la Ludia 
Antivenérea Nacional, están obligado-a 
a colaborar dentro de las instruccio
nes que reciban, a la realización 
estas encuestas.

Sexto. Con los datos obtenidos poe 
estos medios, se confeccionará un cen
so de enfermos leprosos por la Sec
ción de Lepra de esta Subsecretaría,

Séptimo. En posesión del citado 
censo, se realizarán por dicha Sección» 
los estudios y proyectos necesarios, 
para organizar una campaña enca
minada al tratamiento <Xe todos lo# 
enfermos leprosos, con carácter d© 
obligatoriedad.

Octavo. Por la Subsecretaría da 
Sanidad y con cargo a los presupues
tos de este Ministerio, se habilitarán 
los créditos necesarios para estos fi* 
nes.

Lo digo a V, I. para su conoeumton
to y efectos,

Barcelona, 17 d© Octubre de 1938.
P. D.

J, MESURE
limo. Sr, Subsecretario de Sanidad,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
CRIDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
establecido en ©1 artículo 8i8"“del R¡e- 
glamchto pam ejecución de la ley do 
22 de JuMo de 1918 yen el artíicnuh* 
49 d d  Estatuto de Ciaseis Pasivas del 
lEsfado; de acuerdo con los precepto# 
de ila Orden de la Presidencia del 
Oonjejo d? Ministro# de 24 de Mar- 
#0 ©oafcienít# año (íG^GETA M  
W ) ¡
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jar JribRado, al Jefe de Negociado do 
S>rimero, das© de este Derparfamento, 
¡adscrito a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la Oomña, don ©millo Gosa- 
gádes Secan e quien cesará el día 16 
del corriente mes, en que cumplió la

edad reglamentaria; a reserva de lo 
que en su di-a se resuelva cuanto a 
la percepción de haberes como jubi
lado.

Lo que 'participo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efecto».

Barcelona, 17 de Octubre de 1938* 
El Subsecretario,

PVD.
ENRIQUE NÁVARRO 

limo. Sr. Director General de la Deu- 
de, Seguros y Clases Pasivas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación d®
Moneda

Cambios a partir del día 1«° de Octubre 
de 1938

Compra Venta

Francos fr&nces©® 56*60 SO’50
Libras esterlinas 101*-— !06J—
Dóüars 21’— .- 22*25
Liras. (Clearing) 67150 . ■ 68’50
¿‘raneos suizos 475’— W —
Reichsmarks 3*40 F90
Belgas- ■ . 355'— 375*—
Florines (Clearing) XT24 IT85
Escudos —
Coronas Oléeoslo vaca#

(Clearing) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*5t 4*75
Coronas noruega®
_ (Clearing) FOT 6:2i

Coronas suecas 5’20 5* 50
Pesos argentinos m/f 5’30 5’6J

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

Ilmo. Sr.: Justificada debidamente 
la  pérdida del nombramiento de segun
do Mecánico Naval, que en Febrero de 
1928 fué expedido por la extinguida 
Comandancia de Marina de Algeciras 
a favor de don Francisco Sánchez Cas
tro;

Esta Dirección General de la Mari... 
ra/ :Me.rcante, ha dispuesto quede anu
lado el nombramiento original de re
ferencia y se provea al interesado de 
un duplicado del mismo.

Barcelona^ 14 de Octubre de 1988.
El Director General,

M. MEYEE
Señores Delegados y Subdelegados

Marítimos. — Señores.,,

Uno, -Sr.: Justificada debidamente 
¡-a peí dtd-a del nombramiento de Fo_ 
gemm ~ Habilitado que en Febrero de 
1930 fué expedido por la extinguida 
Comandancia de Marina de San Se
bastián,, a favor de don Manuel Quei- 
ruga Rodríguez;

Esta Dirección General de la Mari_ 
m  Mercante, ha dispuesto quede anu
lado el nombramiento original de re

ferencia y  se provea al interesado de 
un duplicado del mismo,

Barcelona 14 de Octubre de 1938. 
El Director General,

M. MEYEK 
Señores Delegados y Subdelegados 

Marítimos. —  Señores,..

Hmo. Sr.: Justificada debidamente 
la pérdida del nombramiento de pri
mer Mecánico Naval núm. 134 que 
con fecha 24 de Febrero de 1934 fué 
expedido en Madrid a favor de don Jo
sé Ferrer Suñer;

Esta Dirección General de la MarL 
r?¡a Mercante, ha dispuesto quede anu
lado el nombramiento original de re
ferencia y se provea al interesado de 
un duplicado del mismo,

Barcelona^ 14 de Octubre de 1938. 
El Director General,

M. MEYER ’
Señores Delegados y Subdelegados 

Marítimos. —  Señorea..

limo. Sr.: Justificada debidamente 
la. pérdida del nombramiento de se
gundo- Mecánico Naval que fué expe
dido por la extinguida Comandancia 
de Alarma de Palma a favor de don 
José Sancho Clapés;

Esta Dirección General de la Mari. 
ra  Mercante, ha dispuesto quede anu
lado el nombramiento original de re
ferencia y se provea *al interesado de 
un duplicado del mismo,

Barcelona^ 14 de Octubre de 1938. 
El Director General.

M. MEYER
Señores Delegados y Subdelegados 

Marítimo®, —  Señores...

limo. Sr.; Justificada debidamente 
ia pérdida del nombramiento (duplica
do por canjeo) de Fogonero Habilitar 
do núm, 559, que con, fecha 6 de Fe
brero de 1936 fué expedido en Madrid 
a favor de don Salvador Demos Lino;

Ésta Dirección General de la Mari. 
ra  Mercante, ha dispuesto quede anu
lado el nombramiento duplicado por 
canjeo de referencia y se provea al in
teresado de un segundo duplicado del 
erigir jal.

Barcelona^ 14 de Octubre de 1938. 
El Director General,

M. MEYER 
Señores Delegados y Subdelegados 

Marítimos. — -Señores...

Umo. Sr.: Habiendo aparecido el ex* 
traviado nombramiento de segundo 
Maquinista Naval núm. 1.151, expedi
do en Madrid en 25 de Noviembre de 
1924 a favor de don Manuel: Borrego 
Mofeno; ...n,

Esta Dirección General de la Mari* 
t'ja Mercante, ha dispuesto' quede anu
lado ©1 duplicado dei referido nombra
miento, que fué expedido en Valencia 
en 23 de Agosto de 1937? dando toda 
su validez al nombramienío Original da 
referencia.

Barcelona^ 14 de Octubre de 1938. 
El Director General,

■ M. MEYEER
Señores Delegados y Subdelegado® 

Marítimo®. —  Señores.,,

 SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 3  d e  
Noviembre próximo, se admitirán eft 
la Jefatura de Obras Públicas d© A¿L 
hace te y en las de los provincia® d® 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, 'Jaéa, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, íñr 
ciuso su empleo eh los kilómetro® 
36 al 42 de la carretera de tercer or
den de Balazote a Bonillo por Lezu. 
za, cuyo ¡presupuesto de contrata aa„ 
ciende a 27.655’20 pesetas, siendo ©í 
plazo de ejecución de tres meses y la 
fiarza de 828*65 pesetas.

Lá subasta se verificará en la Jefa* 
tura de Obras Públicas de Albacete 
situada en la calle dé Martínez Villené 
número 11, el día 8 de Noviembre pró„ 
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto eh ím 
Jefatura de Obras Públicas de Albace
te, (Sección de Subastas), durante Íoa 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecte 
se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6,30 pesetas o en papel co
mún cor. póliza de igual precio, dea- 
echándose desde luego, la que ai abrí|  ̂
la no resulte con tal requisito cuhipiL 
do, lo cual lleva consigo el que una vq& 
entregada al Oficial encargado de 
birla  ̂ no se pueda admitir ya éfi EpL' 
gún momentó, el subsanar lós áeá<Mm* 
¿las que en cuanto a su reintegro iedL 
gah.

La® Empresas, Compañía® o Socie
dades proponentes están pbfeod&a
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cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
£3 igualmente están obligados todos los 
propon en tes al cumplimiento de la 
B . O. de 26 de M arzo de 1929 (GACE
T A  del 27), sobre contratación de 
obras y  servicios con el ¿astado.

Albacete. 12 de Octubre dé 1938.—  
jfól Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros,

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las i.rece horas del día 3* de 
Noviem bre próximo, se admitirán en 
la  Jefatura de Obras Públicas de A l
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real* Jaén, 
M urcia y Veden cía, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de las 
.obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, in- 
ioiuso su empleo en lo« hüóm ídros 
60 al 63 de la carretera de tercer or
den de Hellin a Ballestero, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 24.690’96, siendo el plazo de eje
cución  de tres meses y  la fianza pro
visional de 740’72 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa 
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
xim o, a las diez ñoras.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
«obre form a y condiciones de su pre
sentación^ estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de A lbace
te, (Sección de Subastas), durante los 
dias y  horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
ee presentará en papeí~sellado de la 
clase sexta 6,30 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum pli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
bí ría t no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuanto a su reintegro ten
gan,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas si 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
propon entes al cumplimiento de la 
R. Ó. de 26 de Marzo de 1929 (GACE
T A  del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.—  
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

JE FATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 3 de 
Noviem bre próximo, se admitirán en 
fia Jefatura de Obras Públicas de A l
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, Jaén, 
M urcia y Valencia, proposiciones para

optar a la segunda subasta d$- ia,§ 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, in-
¡el uso su empleo en ios kilóm etros 
2 al 6 de la carretera de tercer or
den de Belazote a Bonillo por Lezu- 
za t cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 24.906’24 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de tres meses y 
la fianza provisional de 747,18 pese
tas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, & las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de A lbace
te, (Sección de Subastas), durante los 
días y horas hábilc de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6.30 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum pli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci- 
birla^ no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuarto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA, del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de Marzo de 192-9 (G A C E 
T A  del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre cíe 1938.—■ 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

AYU N TAM IEN TO  DE ALM O DO VAR
DEL CAMPO (CIUDAD R E A L )

B ajo el tipo anual de 60 000 pese
tas, con. arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria, y .pa.ra el sistema de plie
go cerrados, sale a subasta el arrien
do de los arbitrios de Pesas y  Medi
das Carnes frescas y  Salada, V olate, 
ra y .Caza, íM atadero y Puestos Pú
blicos, durante el año de 1939.

La Subasta se celebrará en esta Ga
sa Consistorial el día 27 de Noviern! 
bre próxim o a la  hora 12 con las for
malidades del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1*924, presidiendo el señor A L  
calde y con asistencia del segundo Te
niente de Alcalde y  de Notario P ú 
blico.

Los pliegos cerrados, en papel de 
la clase 6.a y coir arreglo e l modelo 
que a continuación se inmérita, se pre„ 
sentarán hasta la hora 19 del día an
terior a la subasta.

Para tom ar parte en la  mism a ha
ce falta depositar 3.000 peseta®.

Como fianza definitiva, m fija el 20 
por 100 del ¡total iiúporiode una anua
lidad, 1 v

MODELO DE PROPOSICION EN  P A 
P E L  DE L A  CLASE 6."

vecino de.. , enterado del
pliego de condiciones para sacar -a su
basta los arbitrios de Pesas y  Medi
das . Can?,es frescas y Saladas, Volate
ría y Caza, Matadero y Puestos Pú
blicos ̂ de este Municipio, durante el 
año 1939, se compromete a tomar a 
su cargo dicho arriendo en la cantidad
anual de,.... pesetas......

(Fecha y firm a).
Alm odóvar del Campo, a 1.® de O c

tubre de 1938.
E L  ALCALD E

JE FA TU R A  DE OBRAS PU BLICAS 
DE L A  PRO VIN CIA DE JAEN

C A RRE TERA S —  CONSERVACION 
RECTIFICACIO N 

Habiéndole fijado por esta Jefatura 
el día 22 del actual y hora de Tas 12 
para la celebración en la misma, de 
las subastas de obras de conservación 
de las carreteras de: Puente de Gena- 
ve a la de Elche a Hellin, kilóm etros 
20 al 23. - Venta de las Palomas a
Diezma 15 y 17 al 19. —  Bailón a 
Baeza 27,28 y 500 metros del 29. —  
Estación de Vil ches a Alm ería 51 y
52. -  Torreperogil a Huesear 5 al 7
y V erta .d e  Santa Am alia a la de Se
reno . 1 al 4, y habiéndose manifesta
do en los respectivos anuncios en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, que 
s?. a dmitían proposiciones hasta -las tre^ 
ce horas del día 17 del corriente mes 
en e: ta. Jefatura de Obras Públicas y  
en las de las provincias de Albacete 
y  Ciudad Real, se omitió a la de Al
mería en la que también se admiti
rán las proposiciones' correspondí edi
tes, quedando de este modo rectificado 
dicho extremo.

Lo que se hace público en este pe- 
rióaycq offidail para general conocí* 
miento.

Jaén, 4 de Octubre de 1938.
EL INGENIERO JEFE

ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE NOTIFICACION Y  

EMPLAZAMIENTO  
En el expediente numero 1.614 se

guido por el Tribunal de Responsabi
lidades Civiles, sobre incautación de la 
finca enclavada er¡ la calle de Joaquín 
María López, número 1, de Madrid, 
propiedad de Victoria Fernández Gal- 
ve, hoy en ignorado paradero, se ha 
dictado acuerdo por la Presidencia, 
con fech^i dos del actual que contiene 
entre otros, los .siguientes particula
res:

¿PRIMERO: Que el escrito que Vic
toria Fernández <firige al señor Pre. 
sidente de la Junta de Fincas Urb$* 
ñas Incautadas de Madrid, reúne las 
condiciones suficientes para que se dé 
por cumplido el ajrt. 62 de las Norma® 
y por tal razón a nombre de dicha 
ciudadana^ se tiene por anunciado el
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m cn rm  <%mtm la incautación cíe la 
Énea de mí propiedad que bajo el nü- 
spero 71 llevó a efecto la Junta de 
fin cas Urbanas y  Solares Incautados 
é e  Madrid y su provincia.

TERCERO: Que se emplace al in
teresado para que en término de quin
ce días formalice el recurso en escri
to al que acompañará los documentos 
Hue acrediten la propiedad o la pose
sión. de lo» bienes incautados» la con- 
¿kááa o carácter er» que recurre, los 
h&dhas an que se funden los motivos 
légalas en que se apoya la petición 
de recurso y la declaración que soli- 
eS&a; como asimismo caso de que im
ítente valerse de algún medio de prue
bas, la ejecución de su práctica, pun
tualizando los extremos sobre que de
be verse r, medios que ofrezca y lista 
,ée testigos que deban ser interroga
ción, acompañando al recurso cuantos 
documentos públicos o privados se re
lacionen con los hechos que alegue ? 
designando la oficina o persona en cu
yo poder se halle aquellos que le sean 
Imposible aportar.

CUARTO: Que a los efectos del. ar
ticulo 21 de las Normáis, deberá .de
sfigurar domicilio en esta localidad a 
los efectos de practicar en él las dili
gencias que sean pertinentes, si de 
conformidad el artículo 14 no se per
donare por medio de Abogado o Pro
curador, en cuyo caso talles diligencias 
Be entenderán con ellos.”

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a Victoria 
Fernández Galve, hoy ©n ignorado pa
radero, libro la presente que firmo en 
Barcelona, a cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y  ocho. —  El Se
cretario (ilegible).

J. O.—-2.714

v; EDICTO
I>ON AN TO N IO  BARROSSO DEL 
| CASTILLO , Secretario Accidental 
I ded Tribunal Popular de Responsa. 
| bilidade» Civiles.

HAGO SABER: Que en el expe
diente número 4.819 seguido contra 
Miguel Arenas Jiménez y tres más, 
condenado por el Tribunal de Jaén, 
para declarar las responsabilidades ci
viles como condenados e¡n causa por 
¡desafección al Régimen, se ha decre
tado: Citar y  -emplazar a lois mencio
nados inculpados para que en el tér
mino de diez días puedan personarse 
«p  los autos y er. los cinco siguientes 
de haberlo verificado pedir las prác
ticas de investigaeione¡s sobre puntos 
áe hecho no resueltos por 1-a sentencia 
quedando a tal fin de manifiesto el 
Expediente en la Secretaría de este 
Tribunal (A lta Gironella, 14).

Y  a efectos de la citación y  empla
zamiento mencionados expido la pre
sente en Barcelona, a seis de Octubre 
$e mil novecientos treinta y  ocho. —  
fifi Secretario, Antonio Barroso.

J. 0,-2 .715

AN TO N IO  BARROSO D EL C AST I
LLO, Secretario Accidental del Tri
bunal Popular d& Responsabilidades 
Civiles,
HAGO SABER: Que en el expe

diente núm. 4/885 seguido contra Jus
to Arca & Carrasco, condenado por el 
Tribunal Popular de Albacete, para 
declarar sus responsabilidades civiles 
como condenados en causa .por auxilio 
a la rebelión, ae ha decretado: Citar 
y  emplazar a. los mencionados inculpa
dos .para que m  el término de (hez 
días puedan, personarse en los Autos 
y  en los cinco siguientes de haberlo 
verificado pedir la práctica de inves
tigaciones sobre puntos de hecho no 
resueltos por la sentencia, quedando 
a tal fin de man.if'ies1x> el expediente 
en la .•Secretaría de este Tribunal (AL- 
t a ' Gironella, 4).

Y  a efectos de la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente éfr, Barcelona^ a seis de Octubre 
de mil novecientos4 treinta y ocho. —  
El Secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 2.716

AN TO N IO  BARROSO DEL C ASTI
LLO, Secretario Accidental del T ri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles.
HAGO SABER: Que en el expe

diente núm. 4 821 seguido contra Pe
dro Sampera Cadena, condenado por el 
Tribunal de Espionaje de Cataluña, 
para declarar sus responsabilidades ci
viles como condenado er. causa por 
Espionaje, se ha decretado: Citar y 
emplazar al mencionado inculpado pa
ra que en el término ele diez días pue
da personarse en los Autos y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Tribunal (A lta Girone
lla, 4).

Y  a efecto & de la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente er, Barcelona^ a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta v ocho. —  
El Secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 2.717

AN TO N IO  BARROSO DEL C A S T I
LLO, Secretario Accidental dei T ri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles.
HAGO SA B E R : Que en el expe

diente núm. 4.622 seguido contra Jo
sé Huertos Martín_ condenado por el 
Tribunal Especial de Cuenca, para de
clarar sus responsabilidades civiles co
mo condenado en cutusa por Traición,, 
se ha decretado: Citar y  emplazar al 
mencionado inculpado para que ©n el 
término de diez días puedan personar
se en los Autos y  en. los cinco siguien
tes de haberlo verificado pedir 1-a prác
tica de investigaciones sobre puntos de 
hecho no resuelto por la sentencia, 
quedando a tal fin de manifiesto el

expediente de la Secretaría de este 
Tribunal (A lta Gironella, 4).

Y  a afectos de la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente en Barcelona^ a seis de Octubre 
de mil novecientos ’ treinta y ocho. —  
El Secretario, Antonio Barroso.

X O.— 2.71$

AN TO N IO  BARROSO DEL O ASTL 
LLO  Secretario accidental cM T ri
bunal Pop-tillar de Responsabilidades 
Civiüe®.
Hago saber: que en ©1 expediente 

mimtefro 4.614 seguido contra Lucas 
Vallas Hurtado y Plácido Vallas Hur
tado, condenados por el Tribunal Es
pecia! día Cuenca, para d>edlarar su» 
responsabilidades civiles como conde
nados en causa por traición se ha de
cretado: Citar y .emplazar a los men
cionados inculpados para que en e4 
t/éhmdno de diez dias puedan persa 
.maree en los autos y  en los cinco si
guientes de habertlo verificado pedir 
¡la práótúoa de investigación e® sabir© 
•pimíos ,de hecho no resueltos por la 
sentencia, quedando a tail fin  de ma. 
nifietssto el expediente en la Secreta
ría de estb Tribunal (Alta- Gironella, 
núm. 4).

Y  a efectos dle la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente ein Barcelona a 6 de octubre do 
1938. —  E¡1 Seapetarim Antonio Fa
rro so.

J. O.— 2.712

A N TO N IO  BARROSO DEL C ASTL 
LLO, Secretario accidental del 

Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
Hago saber: Que en el expediente’ 

número 4.851 seguido contra Fran
cisco de¡! Prado y García dle Prado, 
condenado por el Tribunal Popular dle 
Jaén, para dhdiarar suis responsabili
dades civiles como condenados en cau 
&a por rebelión militar, se ha decre
tado: Citar y  emipllazar a los mencio
nados ineullpados para que en el tór- 
mtiísno dle diez días puedan personarse * 
©n los autos y  en los chuco siguientes 
•de habedlo verificado pedir la prácti
ca de investigaciones sobre puntos de 
hecho no resuelto por la sentencia, 
quedando a tal fin de manifiesto el 
expedí ente en la Secretaría de este 
Tribunal (A lta  Gironella, 4).

Y  a efectos do la ci tachón y  empla
zamientos mencionados expido la pre
sante en Barcelona, a 6 dle Octubre 
•dle 1938.— E l Secretario, Antonio Ba
rroso,

J. O.— 2.720

AN TO NIO  BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario accidental del Tri. 
banal Popular de Responsabilidudes? 
Civiles-
Ha¡go saber1: Que en el expediente
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número 4.82*2 seguido coratira Leonar
do Segura Leóh, condenado por el 
Tribunal <$e -Espionaje de Cataluña 
para decAa/rar sus responsabilidades 
civiles como condenados en causa por 
dernotiscno se tía- decretado: Citar y 
emptazar a los mencionados inculpa
dos para que en el 'término de diez 
días puedan personarme en. loe autos 
y en los cinco .siguientes díe haberlo 
verificado pedir la práctica de iraves- 
tigaqimes sobre puntos dé hecho no 
resueltos por la sentencia, que dando 
a ta/1 fiVi de manifiesto el expediente 
en la -Secretaria de este TMburaal (Al
ta Giromella, 4),

T  a efectos dfe~ citación y emplaza- 
miento mencionados expido la presen
cie en Barcelona’-., a 6 de Octubre de- 
Ü938. — ES -Seonetarto. Antonio Ba
rroso.

' ' J. O.—-2.721

ANTONIO BARROSO DEL CASTL 
¡LLO, Secretario Accidental del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles.
HAGO SABER: Que en el expe

diente núm. 4,982 seguida contra An- 
tordo Vega Gallan, condenado por el 
Tribunal de Jaén, par-a declarar las 
responsabilidades civiles como conde
nado en causa por desafección al .Ré
gimen se ha decretado: Citar y em- 
(plazar al mencionado inculpado para 
que en el término de diez días pueda 
personarse en los Autos y en los cin
co 'siguientes cíe haberlo verificado pe
dirlas prácticas de investigaciones so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Tribunal (Alta Girone_ 
11a, 4).

Y a efectos de la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente en Barcelona^ a seis ele Octubre 
de mil novecientos? treinta y ocho, — 
El Secretario, Antonio Barroso.

J. O.-—2.722

ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario Accidental del Tri
buna"! Popular de Resnonsabilidades. 
HAGO SABER: Que'en el expedien

te núm. 4.954; seguido contra Antonio 
Soler Molina, condenado por el Tribu- 

Popular número uno, de ' Alicante 
para declarar sus responsabilidades ci
viles como condenado en causa por 
desafección'' A Régimen, se ha decre
tado: Citar y emplazar al menciona
do inculpado para que en el término 
de diez días pueda personarse en los 
Autos, y en los cinco siguientes de 
haberlo verificado pedir la práctica de 
Investigaciones sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia, quedan
do a tal fin de manifiesto el expe
diente en la Secretaría de este Tri
bunal (Alta Girón ella, 4).

Y &■ efectos de la citación y em
plazamiento mencionados, expido la 
presente m  Barcelona a seis de-Octu

bre de mil novecientos treinta y ocho» 
El Secretario, Antonio Barroso.

X O.— 2.723

ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario Accidental del Tri
bunal Popular de Responsabilidades. 
HAGO SABER: Que en el expedien

te Eiüm. 4.966 seguido contra José Sán
chez Alvares, condenado por el Tri
bunal Especial de Murcia; para de
clarar ms -responsabilidades civiles co
co condenado e-21 causa por hostilidad 
al Régimen, se ha decretado: Citar y 
emplazar al mencionado inculpado pa
ra que en el término de diez días pue
da personarse en ios Autos y en los 
cinco «siguientes de haberlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones so
bre puntos ele hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Tribuna! (Alta Girone. 
lia, 4).

Y a efectos de la citación y em
plazamiento mencionados, -expido la 
presente en Barcelona, a seis de Octu
bre de mil .novecientos treinta y ocho. 
«—El Secretario, Antonio Barroso.

X O.-—2.724

ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO í Secretario Accidental del Tri
bunal Popular de Responsabilidades.
HAGO SABER: Que en eil expedien

te núm. 4.979 seguido contra Fran
cisco Castillo García, condenado- por el 
Tribunal Especial de Murcia, para, de
clarar sus responsabilidades civiles co
rno condenado en causa por derrotis
mo, se ha decretado: Citar y empla
zar al mencionado inculpado para 
que en el término de diez días pue
da personarse en los Autos y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado 
pedir la práctica -de? investigaciones 
sobre puntos de hecho no resueltos 
por la sentencia, quedar ido a tal fin 
de manifiesto el expediente en la Se
cretaría de este Tribunal (Alta Giro- 
nella. 4).

Y a efectos de la citación y empla
zamiento mencionados expido la pre
sente en Barcelona, a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Secretario Antonio Barroso.

. J. O.—2.725

AN TON IO  BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario A. eArriitafi cfel Tri
bunal Popular de Resigo nsaJbilida - 

•des Civiles,
Hago saber: Que en al expediente 

número 4,965 seguido contra José A¡r~ 
‘oe Do-remite, condenado por eil Tribunal 
Especial de Murcia, para declarar sus 
responsabilidades civiles como conde
nado en causa por hcsfcilfeiad al .Ré
gimen, se ha decretado: Citar y em- 
j$azar a los mea^ionsdos inculpados

p&Tft qxie en eS término <9» diez.c&ui
puedan (personarse &n los autos y en 
los cinco ¡siguientes díe habeAo veri
ficado pedir la práctica de investiga- 
ciones sobre plintos de hecho no re- 
suelto®, por la sentencia quedando a 
tai fin -die manifiesto *ed ¡expediente en 
la Sécretanía ele eslíe Tribuna! ‘(Alfa-* 
Gi'ronella, 4)»

Y a efectos de la citación y empla
zamiento mencionados, expido la pre
sente en BaJAJíona, a 6 ¡feOctubre 
de 1938.—0ES1 'Secretario, Antonio Bu- 
iroso,

X Ó.-—2.72$

ANTONIO BARROSO DED, CASTA
ULO, Sécretanío Accidénte! del.Tru 

. -brlnail Popull'ar ée Respon^abiltéa* 
,deis Civiles.
Hago saber: Que en el ,expediente 

número 4.887, seguidlo contra.; Luciana 
V hiena Vera, y ocho más, condenados 
por el Tribeña! Popular de; Albacete, 
paira, declarar sus responjsabil idades 
cwiíest-.eomo.. condenados, 'm causa por 
auxilio a lia Rebelión, se ha .. decreta
do: Citar.-y e-mipitear a I¡os: menciona^ 
djO¡s increpados ¡para que iCípséll férmi- 
no. de diez díaspuedas?, personarse en 
los autos y en ios cinco siguientes de 
habedlo verificado pedir la práctica de 
i n/vesi t igaciones sobre puntos de hecho 
no nesueítos, por la sentencia quedan
do a tal fin de manifiesto el expedien
te en la Secretaria de este Trió.,.. N 
(Alte Girc-uAla, 4).

Y a t*L6 c ; o ' •-¡í. : 5n • y empla
zamiento .meocionaac e pido la p c- 
®¿<rate qn Bailcblona, a 6 d!e Octubre 
de 1936»—EH Secretario, Antonio Ba
rroso,

J. O.,—2.7127

DON BLAS AiRGANDA DE LA. .■ UZ,
. Biístriilefor interino del Juzgado Es

pecial número 2 de los de Menorca,
Por .-eil presiente cito, llamo y erau 

plazo a Juan Maisc&ró Salord, mayor 
de eida)d, ex aílicailde de Cindadela en 
¡esta istia para que a término de diez 
días a partir ,de la inserción del pr-e- 
seo te en. la GACETA DE LA REPU
BLICA, coanjpanezca ante este:, Juzga* 

..do.sito en la calle de Juan Mir,y Mír, 
.núm. 11 y  13 a fin de prestar-i<$ecla* 
raqián, como testigo en la causa nú
mero 11 dfe este año- por adhesión a 1-a 
rebollón,

Dado en Mabóm a 27. de septiembre 
de 1938.--¡El Juez, Blas Arganda.

J. O.—2.72®

LOPEZ LACO (Luis), conductor 
dlel Cuerpo de Asa¡lt¡o, cuyas demás 
ci-nc.uinistfafli'cias y paradero se descono- 
ceni, comparecerá en eí término de 
cites dias arate al Juzgado de Instruc
ción dé Chinchón, para ser reducido 
& prisión, notificarle el auto de pro- 
cgsamieirito y recübM-e d^aración
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dagaúoria, en sumario número 37 0*6 
19-38 por dañ-O'S y  lesiones por i mpp ca
dencia all a''.repellar con el auto que 
cond'ulcóa, a. 'a camioneta per te neo i en 
te a la Oom fpañía del Servicio de Tren 
del Ejército^ d: la XVI División, en 
término de Ccrmenar de One ja, el 31 
de omero último, corno comprendido 
en el número 1 dú‘1 artículo 385 de la 
Le<y de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de ser declarado re~ 
beíilde.

Chinchón, 28 die Agosto de 1938.— 
201 Juez ele Instrucción, Jesús Muñoz, 
Eli Secretario, Pedro Martínez.

J. O.—2.729

RINCONADA (Tomás), y ANTO- 
RANZ (Gregorio), domiciliados últu 
mámente en Aramjuez y cuyo parade
ro actual se d^aconooe, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón, en el término de diez días, 
a fin de recibirles declaración en el su
mario qufe el mismo se instruye con 
eft número 144 de 1938, por lesiones 
(M  motorista Julián Andlújar Oliva, 
bajo apercibimiento d<e si no compa
decen <det incurrir en la multa de 5 a 
.50 pesetas.

Ohindhfón,, 14 de Septiembre 1938.—* 
¡Efe Juiez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
El Secretario, Pedro Martínez.J, 0 ,-2 .7 8 0

PARDO RUJZ (Bernabé), mecánico 
del Cuerpo de Tren d'e la 15 División, 
cuyo paradero se desconoce, compare- 
«será en «el término de diez días ante eti 
Juzgado da Insinuación de Chinchón, 
para prestar deidiaración en sumario 
número 94 de 1938 y ser reconocido 
por los médico^, bajo apercibimiento 
de parárGe »el perjuicio a que haya lu- 
gaur,

Chinchón,, 15 d!e Septiembre 1938. 
Eli Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
Eli Secretario, Pedlro Martínez.

J. O.—2.731

Por la presente se cita al den un. 
ciantieDomingo Oasals Vallarerdu, de 
2,8 años de edad, soltero, hijo de Do
mingo y d!e Rosa, natural d»e Pnades 
(Tarragona), teniente de infantería 

de la 124 Brigada, 493 Batallón? cuar
ta compañía, ,efl. que se encontraba 
hospitalizado en 25 d)e Agosto último 
en, el Hospital Militar número 1 de es
ta ciudad,' y dte* ignorado paradero en 
la aotuiaMad para que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción ca
lle de la Jumquéra, 42, dentro el tér
mino de diez días a contar desde la 
publicación de la presente, a fin de de
clarar, ratificarse en lia den une i a, 
ofrecerle ,e{l procedimiento a tenor del 
artíscuO.0 109 die (La Ley de Enjuicia
miento Criminal y acreditar la pre- 
etxteit entela id!e lo sustraído, en el fuma
rlo 191-1938 sobre húrto de una ¿arte
ra con 400 pesetas y  docuxnentacióii.

Figueras, 3 de Octúbrede 1938.—El 
Juez, Juan Blamch Sunribas.

J. O.— 2.732

Poir la presente se cita a Luis Re
ciñe Gallardo, de 28 años de edad, ca
sado, natural de Cuevas del Campo, 
hijo de Joisé y de Carmt.n, jornalero, 
labrador úilitimo domicilio el Castillo 
de esta ciudad donde desempeñaba el 
cargo de telefonista del Puesto de Ob
servación, de ignorado paradero en 
la actualidad; para que comparezca 
ante estie Juzgado de Instrucción ca
lle de la Junquera, 42, a declarar y 
responder dle lbs cargos que le resul
ten, en etl sumario que contra el mis
mo se sigU: número 203-1938 sobre 
desafección al Régimen.

Figueñas, 4 de Octubre de 1938.— 
¡El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—2.738

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en la piezá separada núme
ro 1 dimanante del sumario 28, que 
sobre auxilio a la rebelión fué incoa
da en el año 1937, se cita al inculpado 
APOLONIO APARICIO, vecino del 
pueblo de Ablanque, provincia de Gua- 
dalajara, para que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficiar' 
de esta provincia, y GACETA DE L A  
REPUBLICA, comparezca ante este 
Juzgado Especial de los delitos de Re
belión, con objeto de recibirle decla
ración, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a su busca y deten-- 
ción, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Guadalajara, a 27 de Sep
tiembre de 1938. — Marcos López. — 
El ¡Secretario, Fernando Gamero.

J. O.—2.734

DON VIRGILIO GUZMAN MUÑOZ,
Juez de Instrucción de esta capital
y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Manuel García y 
García, de veinticuatro años, soltero, 
chófer natural de Santiago de Cala. 
trava vecino de Málaga y  últimamente 
de Higuera de Calatrava, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, «para que en 
el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, al 
objeto de practicar diligencias en la 
causa que con el número 57 de 1937, 
se sigue sobre homicidio por impru
dencia, apercibido que de no verificar
lo er. dicho término, se le declarará 
rebelde, parándole además los perjui
cios que con arreglo a la Ley haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades, tanto civiles como militare», 
procedan a la busca del mismo po

niéndolo, caso de ser habido, a dispo. 
si ción de este Juzgado., pues as* lo 
tengo acordado en proveído de esta 
fecha al prestar cumplimiento a una 
Orden de la. Superioridad, en la cau
sa antes expresada

Dado en Jaén, a veintiséis de Sep
tiembre de mil irovecientos treinta y 
ocho.-—Virgilio Guzrnán — El ñecre 
taño (ilegible).

J. 0 -2/35

GONZALEZ SERNA (Antonio), Ofi
cial primero que fué del Cuerpo de 
Telégrafos, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, comparecerá dentro del 
término de diez días a contar desde 
la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, ante el Juzgado 
Instructor Especial del Tribunal de 
Guardia número 3 de esta capital si
to en. el Palacio de Justicia, para’ ser 
oído en el procedimiento que con el 
número 53 se instruye por traición, 
bajo apercibimiento de que si no lo- 
verifica será declarado rebelde.

Dado en Madrid, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez Instructor (ilegible).

J. O.—2.736

GALANTE ROUDIN (Miguel), na
tural de Valladolid, hijo de Miguel y 
de Teress casado, Teniente Coronel dé 
Estado Mayor y con domicilio en la 
Avenida del Conde de Peñalver, 12; 
procesado en el sumario que se ins
truye por el Asunto Straus3 y Cuyo 
actual paradero se ignora, comparece* 
rá dentro del término de diez días an
te este Juzgado Especial, constituido 
en el Palacio de Justicia de esta ca 
pital, con apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Madrid, 8 de Agosto de 1938. —Vis
to Buen_o. El Juez Delegado (ilegible). 
—El Secretario (ilegible).

J. O.—2.737

D. TOMAS AYUiSO Y  GOMDEZ-RO- 
DUÜjFO, Juez de Instrucción espe
cial interino <M Especial General 
de Represión deíl Contrabando por 
Evasión d*e Capitales.
Por ed presente., cito, Hamo y em- 

ipdazo a Palacio Maroto (Ignacio), na
tural de Madrid, hijo de José María y 
de Francisca, de treinta y cinco años, 
casado, domiciliado últimamente eh la 
calle de Serrano, 35, principal, para 
que en e*l término de diez días, conta
dos dlesjde ell siguiente al que en esta 
•requisitoria se insertan en la GACE
TA  DE LA  REPUBLICA, comparez
ca .en la Salla-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle* del Gene- 
rail Castaños con el objeto de consti
tuirse en prisión decretada el 25 d$ 
junio último, en ©I sumario 51 áf 
1936 que se le sigue por evasión óí 
capital español, apercibidlo que, de
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veaáf icaiíkq • será dedlaraxio rebelde y 
ie  parará eíl perjuicib a que nuble re 
luigaav

A;I misino tiempo, ruego y encargo 
a  todas las autor mandes ordeno a los 
agentes die la policía judicial proce
dan a la busca, diett. expersado proce
sado, cuyás señas personales son. es
tatuirá aita, pelo y ojos negros, nariz 
regular, color del rostro, bueno; y en 
^qaso úe ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado o en la Cár
cel correspondiente como comprendi
do en eü número. 1 del articulo 835 
$e la- Ley die Enjuiciamiento Criminal.

Madrid. 8 de Agosto do 1938,—El 
Juez* Tomás Ay uso.— ©1 Secretario» 
©uaefoio Suánez.

J. O.— 2.738

ID» A N G E L  ROMERO B E L  CASTI
LLO, Juez de Instrucción Especial 
(Delegado del Especial’ General de 
¡Represión del Contrabando por Eva 
sióoa de Capitales. Delegación de 
Madrid.
Por eS presente, dito, llamo y erre 

pazo a Coll Trías (José), cuyas de
más clncunstainci'as y domicilio se des
¡conocen, para que m  el término de 
diez días, contados 'desde el siguiente 
&3 que m  esta requisitoria se inser
tan en la G ACETA DíE L A  R E PU 
B L IC A  comparezca en la Sala-au
diencia, sita- en eíl Palacio d¡e los Juz
gados, calle del Gene-ral Castaños, 
con. el objeto die constituirse en pri- 
©í¡ó¡n decretada con fecha 25 de sep
tiembre' de M  o prestar la fianza 
que se le ha'señalado en auto de dicha 
feolm, apercibido que, de no verificar
lo, será decllarado rebelde y le parará 
e l perjuicio a que hubiere lugar.

A l mismo ,tiamjpo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ordenado a 
l¿os Agentes de la policía judicial, pro
cedan-a la brusca «del expresado proce
sado, cu.ya.is señas personales no cons
tan, .y en caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
€ en la Cárcel correspondiente cómo 
oompreriidádo en el número primero 
del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Madrid, 27 de septiembre d.e 1938, 
E l Juez, Angel Romero.— E l Secreta
rio, José Domínguez,

J. O.—-2.739

£D." A I, ROMERO" DEL - CASTA 
EDO, Juez especial delegado del Es
pecial Qene-ral do represión del Con 
trabando por Evasión de Capitales. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Melguero Martínez (-Casto), na- 
tiiral die Madrid), hijo die Esteban y 
¡Severina, de 47 años, casado, agente 
de Negocios, para que en el término 
de di ez días, contados desde el siguí en 
fte ai que en esta requisitoria se inser
tan en la G ACETA. DE DA R E PU 
BLICA,, comparezca en la. Sala-au
diencia, sita en él Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con 
eil objeto de constituirse en prisaón 
decre cadá con esta fecha en el simia- 
rio 50 de 1936 que se le sigue por 
Evasión de capital, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y  fte parará el perjuicio a que hubiere 
tugar.

A i misino tiempo ruego y encargo 
■a todas l¡a¡s autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía juidicial pro
cedan a la busca. de¡l expresado proce
sado, cuyos sueñas personajes son; es
tatura regular, peto canoso, ojos cla
ros, nariz regular, color del rostro 
bueno, y  en caso de ser habido, lo 
¿pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Cárcel correspondien
te corno comprendido en el número 
primero ckl: artículo 835 de Isa Ley de 
Enj u ici amiento Criminal.

Madrid, .29 ée septiembre de 1938. 
E l Juez, Angel Romero.-—E l Secreta
rio, José Domínguez ,( ,

J. O.— 2.740

Motos Romero (Podro), n-aiturna de 
Mauriid die estado soltero, profesión 
jornalero, die 82 años, ‘ hijo de Diego 
y  Bienvenida, y  con domicilio en Co- 
nmndiante Portea, 102, bajo, procesa
do por lesiones en sumario número 
388-1938, comiparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de Ins- 
trnoción número 6, a fin  de serlo no
tificado y llevar a efecto e\l auto de 
procesamiento y  piámón dictado con
tra di mismo en el sumarlo referido, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  penarle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid 10 de septiembre die 1938. 
Eli Juez (ileg ib le ). —  E l Secretario, 
Juan Infante.

J. O,- 2.741

D O N . FRANCISCO  DE P A U L A  RL, 
VES, Secretario del Juzgado de Ins
trucción número nueve de esta ca_ 
pital.
Doy fe ; que en el expediente de 

que se hará expresión se ha dictado 
la sentencia que contiene la  cabeza y 
fallo del tenor, siguiente:

¡SENTENCIA. En Madrid, a veinti
nueve de Septiembre de mil novecien
tos treinta y  ocho, el señor don José 
Fustegueras Méndez, Juez de Distrac
ción del número nueve de ésta capi
tal, en - funciones ele Tribunal' de Sub
sistencias, habiendo visto este expe
diente seguido contra Jesús Gamarra 
Fernández, hijo de Pablo y de Trinidad, 
de 62 años, viudo, natural de .Madrid y 
de este vecindario, y Angel Rambla. 
Andrés, hijo de Ceferino y  Pascuala, 
de cincuenta y cuatro años de edad, 
natural de Madrid, viudo y  de este 
vecindario, por sustracción de pan de 
la tahona de la  calle . de San Pedro, 
esquina a la de San de Rías, en el 
que es parte-el Mináj ario'. PiseaL 

F A L L O : '.Que .debo-condenar y  core 
cieno a Jesús Gamarra Fernández y

Ángel Rambla Andrés, a-.míi: pesetas, 
de multa- a cada uno de ellos,-- que se- 
le dará el destino establecido. en- las 
disposiciones citadas y, caso-, de insoL- 
vencía, con la prestación de,-trabajos 
en favor del Estado o .; Municipio, a 
cuyo efecto seráni -..puestos 1 en tal caso 
a disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de -la provincial- désele la 
publicidad ordenada a la. presente sen
tencia. de la que- se enviarán- iestimo-. 
nios a los Exemos. Sres. Presidente 
de esta Audiencia y Delegado de ia 
Dirección General de Abastecimiento^ 
y  remítase un testimonio al periódico 
"•La Libertad” .

Así por esta .mi ¿sentencia deíínitL 
vamente- Juzgando, lo pronuncio, maair 
do y  firmo. —  José Fustegueras.

Cuya sentencia que fué publicada en 
el. mismo día de su facha coinjcue?rda 
con su original. Y  para que conste 
cumpliendo lo mandado, expido en el; 
presente ae Madrid, -a. 29 de Septienn 
bre de 1938. —  P, H.

J. O.— 2.742

D O N .' M IG U EL Y A L L S  MA.EIÍSr/ á«H ,
cretario Judicial de esta villa y m.
.partido y del Tribunal de, Subsástén- 

.. das y  Precios Indebidos,. de, ,'la. mis.

CERTIFICA.: .Que en e l . expediente 
de que luego se hará mención, se. ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  ¡parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: ,

"SENTENC IA . -- En la Villa de 
*"oí ma del Pal anear, a. treinta.... de. 
S ApLembre de mil. novecientos treinta 
y  ocho. Vistos por mí don Higinio ÍÉi~. 
narejos Salvador, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de' la, misma y 
su Partido, como Presidente del. Tri
bunal de -Subsistencias y Precios In
debidos 'de ia misma, por Delegación 
del Tribunal Especial de Guardia ele 
Cuenca, los presentes autos de juicio 
verbal, seguidos ante este Tribunal a 
vir-luid 'de denuncia interpuesta por 
Juan Díaz Monsaivez, de -treinta y  nue- . 
ve años; -casado tablejero, veciiio de 
Mmglaniiia, contra Celestino Martínez" 
Espada, de cuarenta y tries años, viu
do, 'labrador, hijo de Ramón y  Casa»* ■ 
mira también vecino -de Mingl&válla, 
sobre’ acto-de hostilidad y desafección 
al 'Régimen, corr motivo ' de lá-Nenfca ' 
ele vino ' a precio abusivo; quien haf 
comparecido acompañado para bu de^ 
tensa como hombre-bueno, por don Mi
guel Vega Redondo; habiendo teídb ipar 
te el Ministerio Fiscal.

FALLO-:-’ Qúé dé acuerdo con ?:• '-pe-; 
tición fiscal debo absolver v absuelvo 
libremente a Celestino Martínez Es- ' 
pada de la denuncia centra el mismo 
formulada sobre venta de vino a pre
cio abusivo, con todos los pronuncia* ' 
mientos favorables, y en su consecuen
cia se ordena la devolución a,I mismo 
del vino decomisado o del precio obte- =■ 
nido caso de haber sido vendido.

Publíquese ésta- resolución, eái el “RO- 
ftetih ;-'-provii^em-:"̂ -'
G ACETA DE -LA'-'‘R E P U B L IC A ,' 
jando otros.' ejemplares en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y del munL
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eipal de Mingraníilaf Plaza del Mer. 
oado y demás sitios públicos de dicha 
localidad; y remítase ¡testimonio lite
ral de la misma a la Dírecoiór Gene- 
val de Abastecimientos y Tribunal Es
pecial de Guardia de Cuenca, expidién.. 
do se para ¡todo ello ios despachos ne
cesarios.

Así, por esta mí sentencia definiti
vamente Juzgado, la pronuncio, man
do y firmo. — Higinio Hinarejos. - -  
Rubricado/’

PURLIOA.CION.--Le¡ída y ¡publicada 
la anterior sentencia por el señor .Pre~ 
siderfe que la subscribe en la Audien
cia pública del día de su fecha. Doy 
fe. — 3VL V-alIs. — Rubricado.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente en 
Motüla del Palancar, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.° B.°, El Presidente del 
tribunal, Higinio Hinarejos.—Licencia- 
ido, Miguel Valls

J, 0 ,-2.743

RB1GUIL.ON GARCIA (Carmen), 
natural de Maid-nd, domiciliada últi
mamente 'en Vaflianicia, calle San Pío 
Quinto (Casa Garridos), procesado en 
bausa- número 38 de 1938, por el deli
to de hurto, seguida ante el Juagado 
número 2 de esta capital, ooimo oom- 
p rendid o en el número 1 d el artículo 
835 dio la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, oomjpaireoerá ecn di término de 
10 dfi&s ante @1 expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en los 
cárceles de esta ciudad y responder 
de los cargos que le -resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el por piloío a que ha
ya lugar.

Valencia, 16 de Septiembre de 19(3(8» 
—-®1 Juez de Instrucción ( ilegible}..
-—IBX1 Secretario (negable).

Ja O,.— «2.744

* FROTO OOSíOO'YUEA (Ramón), hir 
Ib de Antonio y de Juana, natural y 
reciño de Acensa (Huesc-a) , de 27 
fíÁos, soltero, labrador; sus señas 
$on: estatura T68 5 mui,, pelo casta'- 
fio, cejas idem, ojos azules, nariz 
afecta, barba cerrada boca regular co
lor moreno; soldado del 396 Batallón 
de la 99 Brigada Mixta; comparece
rá dentro del plazo de diez día®, con
tados desde la publicación de la pre
sente ante este juzgado Instructor de 
la 09* Divieiún, sito en Miraflores de 
la Sierra afín de no tífica ríe el auto de 
mi procesamiento y prisión previ- 
slomaJ, dictado en la causa número 
aro 1,668» que se le silgue por el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y la parará el perjuicio 
a que hagra lugar en derecho.

Diado en Miraifloras do la Sierra, 
a 23 de Septiembre de 1938. —  El 
Juez Instructor (ilegible). —  El Fe
datario Militar (ilegible).

_ r  .. X  M.— 3.748

QUIDES PEREZ (Viente), hijo de 
Alberto y de Salvadora, natural de 
Camarón a de la Sierra (Teruel), de 28 
años, soltero labrador; ¡sus señas son: 
estatura 1.7Í2 m/m, pelo negro, cejas 
negras, ojos azules, nariz aguileña  ̂
barba ancha, boca regular, color mo
reno; soldado del 396 Batallón de la 99 
Brigada Mixta;

MiNGUEZ ESTEBAN (Ricardo), hi
jo de Antonio y de Julia, rtatural y ve
cino de Camarena (Teruel) t de 28 años, 
soltero, labrador; sus señas son: esta
tura 1,715 mm, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz rectat barba 
redonda, boca regular, color trigueño; 
soldado del 396 Batallón de la 09 Bri
gada Mixta; comparecerán dentro del 
plazo de diez días ante este Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito en 
Miraflores de la Sierra, a fin de notifi
carles el auto de su procesamiento y 
prisión» provisional^ dictado en la causa 
número 416, que se les sigue por el 
presunto delito de deserción, apercibi
dos de que, de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
25 de Septiembre de 1038.—-El J v ' 
Instructor (ilegible) .—El Fedatario 
Militar, (ilegible).

X  M,—3.749

MONTE AGUDO GONZALEZ (Joa
quín) , hijo de Emilio y de Dolores, na
tural y vecino de Fuentealilla (Albace
te), de 23 años, soltero, estudiante; 
sus -señas son: estatura 1660 mm, pelo 
negro, cejas anchas, ojos pardos, na
riz pequeña, barba ídem, boca regular, 
color moreno; soldado del 396 Batallón 
de la 99 Brigada Mixta; comparecerá 
dentro del plazo de diez días? contados 
desde la publicación de la ’ presente, 
ante este Juzgado Instructor de la 69 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa número 1.626 que 
se le sigue por el presunto delito de 
deserción, apercibido de que, de no ve
rificarlo ¡será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
23 de Septiembre de 1938.—El Juez 
Instructor, (ilegible).—El Fedatario 
Militar, (ilegible)).

J, M.—3.750

ARANDA PEREZ (ANTONIO), hi
jo de Luis y de Consuelo, natural de 
Frailes (Jaén), de 23 años, soltero, 
campesino; sus señas son: estatura 
1.712 metros, pelo castaño ̂ cejas po
bladas, ojos claros, nariz chata, bar
ba poca, boca pequeña, color sano; 
soldado de Ingenieros de la 99 Briga
da Mixta;

PALOMINO LOPEZ (Pedro), hi
jo de Juan y de Antonia, na
tural de Frailes (Jaén), de 22 años, 
isoatero, campesino; sus señas son: es
tatura 1.502 metros, pelo negro, cejas

ai pelo, ojos pardos nariz gruesa, bar
ba poca, boca regular, color blanco; 
soldado de Ingenieros de la 99 Brigadá 
Mixta;

ROSALES ROSALES (Manuel), hu 
jo de Francisco y de Herminia natu
ral y vecino de Frailes (Jaén)/de 21 
añosj, casado, campesino; sus señas 
son; estatura 1.575 metros, pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos regulares f na* 
riz aguileña, barba clara, boca regu
lar; soldado de Ingenieros de la 99 
Brigada Mixta; comparecerán dentro 
del plazo de diez días, contados des
de la publicación de la presente, ante 
este Juzgado Instructor de la 69 Di. 
visión f sito en Miraflores de la Sierra# 
a fin de notificarles el auto de proce
samiento y prisión provisional, dictado 
en iLa causa núm, 302, que se les si
gue por el presunto delito de deserción, 
apercibidos de que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y Ies parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
23 de Septiembre de 1038. — El Juez 
Instructor (ilegible) . — El Fedatario 
Militar (ilegible).

X

ALCACER SANCHEZ (Enrique), 
ha jo  de José y de Josefa natural y 
vecino de Puzol (Valencia), de 21 
años, soltero, de ofidio artes blancas; 
soldado del 3 9-3 Batalliión de la 99 Bri
gada Mixta; eopiparecerá dentro del 
plazo de diez días, 'contados desde Ja 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 69 División, 
sito en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento y prisión provisional, dictado 
en la causa número 1.719, que se le 
sigue por el presunto delito de deser
ción, ápercibiido de que, de no verifi
carlo, $eré declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Miraflores de la Slfirra, a 
2.3 de 'Septiembre de T93'8.—031 Juez 
Instructor ( iieglble). —  'E¡1 Fedatario 
Militar, (ilegible).

J. M,— 3.75-2

CALVAOSLE RODRIGUEZ (Juan), 
hijo de Francisco y de Francisca, na
tural de Albania de Salmerón (Alme
ría), de 28 años; suis señas son: esta
tura 1,592 mm, polo -castaño, cej as
eas tañas, ojos regulares,, nariz ¡recta, 
boca regular; soldado del 393 Batallón 
de la 9j) Brigada Mixta; comparecerá 
ante este Juzgado Instructor de la 6 9 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra dentro del plazo d@ diez días, con
tados desde la publicación de la pre
sente, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión iprovisional 
dictado ¿  ¿  causa número 370 que 
se le sigue |>or $1 presunto delito de 
deserción, s^ér<4bido de que, de no 
verificarlo, sérá fl^W%do rebelde y le 
parará el perjui^p § ’gue haya lugar 
en derecho».
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■Dado m Mbraif lores de la Sierra, a 
24 de Septiembre de 1988.— El Juez 
íns(.ruciar, ( i le íb le ).— El Fedatario 
(Militar, (ilegible).

J. M.— 3.753

OON^AÍÜBZ W IX A D B A  (Jesús)» 
hijo de Jesús y  de Billar, natural de 
•Cabreros, provincia de Avila, avecin
dado en la .cari; de Mcuntiera, número 
■84, Madrid, de 23 años de edad;, esta
do soltero,» profesión. churuer-o; y en la 
actualidad solidado del Batallóín Dis_ 
cipiliii atrio número uno del Prim er 
Cueipo de Ejército, cuyas señas per
sonaje© son: pelo castaño, cejas al p i 
fio, ojos castaños, nariz recta, barba 
cebrada, color castaño; estatura 1,660 
m¡m,, con una oicatiriz en la mejilla 
izquierda; comparecerá arnte el Juz
gado del Cuarbel General <i»e Prim er 
Cuieirpo de Ejército, sito e-n Miradlo res 
de da Sierra, en e'l ténuino de diez 
días a par! i4r de la publicación d-e la 
prestente requisitoria, para serle noti
ficado ell contenido, del auto de pro-ce... 
©amiento y prisión provisional dicta
do contra él, en el expedí* >n fe muñere 
CLJJñ, que se &%'■' ‘ um <. n to mío 
diento d-e traición, iv j  > p m n
:t<p de que sí no lo o r t r* « a
nació' rebelde y le parau  -- i > m 
0, que bay a lugar en. de reúno..

'Miraflores, 25 de septiembre 19-38, 
M  Juez íinstruebor (isl-egíbilb}.—-El Fe 
dattrio Mili. í ar (dleigíbile).

J. M.— 3.754

RIVAS SOiDDEYrLA ( Herminio), 
Jijo de Vic torio y ele Mercedes, natu'- 
ral de Cabanes, provincia de Caste
llón, avecindado en dicho pueblo, de 
31 años de edad estado casado, pro
fesión carpintero y en la actualidad 
©oMado de la segunda compañía de i 
00 Dato me. 'a 2^0 Brigada Mlx- 
* ~ 4 rs j ^  f  ̂ \ x 1 xjmc . diez
0 X 1 ú O
ba óreseme cu n6- mi <. l   ̂ j m~ 
gado d el Cuartel dren eral a el primer 
Cuerpo de Ejército, sito •en MiraJtores 
de la Sierra, provincia de Madrid, 
para serie notificado el contendí 0 uel 
auto de procesamiento y prútou pro
visional dictado contra él, m  el e^pa. 
diento número 2.787, que se le vgue 
■por el presunto cielito de des-, .r.ón, 
te jo  apercibimiento de que, si no lo  
verifica «será declarado rebelde , ,e 
parará el perjuicio á que haya lugar 
m  derecho.

•Mi-mflores, 20 de Sentieiatov dv 
19*38, —  El Juez Instructor (llegri 
ble). —~ E l Fedatario Militar rilAgi
b le ).

J. M.— 3.755

RIBAS FEiRNA íNIBEZ (Juan), ni jo 
de Francisco y de Josefa, natural de 
Albufiol, provincia de Granada, ave- 
oinidado en dicho pueblo, de 31 años

d*e edad, esleído casado., profesión 
amero, y en \a actualidad solidado del 
800 Batallón -de la 200 Brigada Mix
ta, comparecerá en el término de are2; 
dias unte el Juzgado, del Cuartel Ge
neral del primer Cuerpo de Ejército, 
para, serle 11 edificado el auto de pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado contra él, en el expediente que, 
bajo el número 2.862, se le sigue por 
el presunto delito de deserción,, bajo 
apercibimiento de que, si no lo Verifi
ca, será, declarado rebelde y le- parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Mi-raflores, 25 de Septiembre de 
1938. —  El Juez Instructor (ilegi
ble), —  El Fedatario Militar (ilegi
ble) .

J, M.— 3.756

SÁNíOBQEZ GABBEGO (José), hijo 
de .Andrés y d© Antonia, natural y ve
cino -de Alcázar de Cervantes flpiudad 
Lábre), de 21 años, soltero, Maestro; 
sus señas .son: estatura 1’820 xn-m., pe
lo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca Mein, color sano; 
sargento del 394 Batallón de la 99 
Brigada Mixta; emú? fereoemé dentro 
del plazo de diez a a5, roni^,m It ,-  
d-e la publica con d«* a peu-eme. ¿míe 
este Juzigado Instruí t* r de A 89 Di
visión. sito en Mirafflor-es d-e la Sie
rra, a ftr> de notificarle el auto de su 
proicesaanie yo v prisión provisional 
dictado en Ir car 5 a m \ 07 a 4.
que e>© -le s ito - o t 
de deserción aipeieibido de qm, ie no 
veriifiicarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio' a que hoya lu
gar en deredlm

Bada en MIraflores de la Sierra, á 
27 de Septiembre de 1938, —  M  Juez 
Instructor (Ilegible). —  El Feda^rio 
Militar (11 eglble),

J, M>~~8.767

FBBNAN1DE2I R.ORIOUEZ (José), 
hijo de Saturnino y de Consta atina, 
■natural de Orense, avecindado en Ma
drid, ele 18 años, soltero, jornalero; 
sm mñas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, naris rotular, barba 
ninguna, boca ¿erubuv >1 seno; 
cuidan o .to1 398 Bu tollón .1-,- M 9 9- 
Brillada ilrxta; .comparecerá den'ífro 
am p-azo .ue diez días, cornados desde 
¡lia ¡pLiMioacJán de E f  meante, ante es
te Juagado Iípx c v  ̂ o 1 29 Divi- 
sián, sito en MiuvEo/ss de , Sierra, 
a rin de no¡üficame el amo ^ • mi pro- 
cesamiento y ¡priisión jMO-visioaiaá, dtc- 
tado en la caute número 2195, que se 
le signe por e! presunto delito de de„ 
xeírción, aiporciíbido de que, de no ve- 
ri-ficaa^ B©rd decHaradio r.e¡beiBde y. le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en dleredho.

Dado en MiraflOflr.es d*© la Sierra, a 
27 dte ‘sepUemíbre ée 19138.”—El Juea 
Itetrwtor (ilegible) „ — HS1 Fcdata»rio 
MüMtar (legible).

J. M.— 3.758

e m A O G Q  JÍBMIEJKBZ (AMoíoso) , M
jo de Maigdaleorio y ée Antonia., naim» 
ral <Se Madrid, avecindado en diclx^ 
carpí,tal, de 29 años de edad, estado 
soltero, -profesión nuacásaico y actu-^ri 
■•mente soldado eoníduct-or íieü. Servicia 
de Tren 'de la 73 División, comparece 
ré  en. el término- de dies úíaB> a ©oír* 
tar de la fecha de la pi/Dlicación d# 
la presente requisitoria, aotie el 
gado dd Cuarbel General dial Primes: 
Cii-eipo de Ejército, sito en Mi rail o*1 
res ele la Sierra, provincia de Madrid, 
para serle notificado ri a rite- de pro^ 
cesamiento y ¡pririórs p:ovri:oaial. ddc- 
tado cosntha é l en el ex.-criieme núme
ro 2.784. que se lesigu-e por el presun
to delito die deserción, bajo ape-rcibb» 
miento de que si no lo verifica, será 
declarado rribeO.de y le parará el per
juicio a que hay-a lugar' en. derecho.

Miraflores de le Sierra, a 28 ée sep^
fiicmíbhe de 19-38. E l Juez Instructor
A ilegible),—Ofítt Fedatario Militar (i!©-. 
gible).

J, M.—3,758

®  AMO MAJRTIiNES (Hilanxo)í 
hijo de Hilarlo y de Antonia, natural- 
da Mernera, provincia de Albacete, ave 
oirodadQ en di’dho pueblo, de 29 añoa 
d|e edad, estado soltero, profesión cam 
pe.sin o, actuatmenite soldado corrigen
do del Batallón Diiscipltnario número 
uno <M Primer Cuerpo d¡e Ejército, 
cuyas señas pe^song7̂  m * ; 'as-

peto u '  c '  Z1 ¿,naj8g-
.ua,  bc*c4

rsegmvr; erior ca-*' Uiio, s ji s^ñas par" 
ticuliare#; comparecerá en ©1 término 
de diez días a cantar de la fecha de la 
puiblicacián de la presento, eme el yuz 
gado deil Cuartel G en-ie. srio en M-|* 
.mfSores die la Sierra ilviaririd), pará 
&&Ahe notdfjtodo ©1 auto de procesA» 
mioofto y prisiósn. provisional didacfd 
contm él. en el expediente núnrero 
2,672 que se lie sigue por el paremm-ta 
•dtelito de detención, bajo apencibimj^ 
to de quie si 210 lo verifica sera deefe* 
raido, rebelde y le parcurá él perjuioí#- 
a que haya lugar en denectió,:

■Miraflore®, 28 de se»pftáemíbre 1938̂  
El Juez Inistrustor (ü eg ib le )—M  EV 
o ta r io  Militar (MeglM'e).

J. M.— 3.7601

DHEA (Eleutcrio), que fué capitán
del Regimiento de Caballería número 
uno, dladó de baja en el Ejército en 13 
de junio de 1987, XX O. irirnvro 142¿ 

se aervlm coanipainectíir en la Secreta
rla del Tribunal Bermanent© <iei Ejér
cito <M Centro en él plazo d© 15 dlaí 
a contar de 1& pufb&lcación del presen- 
be, advártiénid'oaie que die no efectuarlo 
te¡> parará el perjuicio a que haya lu- 
gar.

Maidrid, a M  de septiembre 1038^- 
El Delegado Instructor (Mogibla).

J, M,— 3.761


